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INTRODUCCIÓN 

El presente informe presenta y da respuesta a las consultas ciudadanas a la postulación de la ZOIT 

Curacautín, por parte de la Subsecretaría de Turismo. Lo anterior para así dar cumplimiento a lo 

establecido en el Art. N° 11 del D.L. N° 30 del año 2016 el cual fija el procedimiento para la 

declaración de Zona de Interés Turístico (ZOIT), y de acuerdo con lo establecido en el artículo N° 73 

de la Ley N°18.575, sobre las Bases Generales de la Administración del Estado, que opera como 

espacio para invitar a personas a participar e incorporar sus opiniones para el mejoramiento de la 

gestión pública. 

INFORMACIÓN 

Se realizó el proceso de consulta ciudadana de la postulación a declaratoria ZOIT Pica- Salar del 

Huasco , el que inició el día 8 de junio 2017, finalizando este el día 20 de julio del 2017 y en la cual 

se recibieron dos opiniones ciudadanas, ver anexo. 

Ante las consultas recibidas de los participantes y los temas de opinión presentados, la Subsecretaría 

de Turismo comunica las siguientes observaciones por tema: 

1. Observaciones Generales a la postulación   (2) 

2. Observaciones en relación a la ubicación (polígono)  (0) 

3. Observaciones referentes a: 

a. Visión       (0) 

b. Objetivos generales     (0) 

c. Estrategia de desarrollo turístico   (0) 

 

 

 

ANEXOS: RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

 
ITEM: Observaciones Generales a la postulación 

Cristian Luis Parra Oyarce 
Sugiero complementar a "la base del desarrollo del turismo en la comuna son los RRNN".....el turismo es una "actividad" que 
necesariamente pasa por una experiencia, y estas son realizadas por personas.....suponer que el solo hecho que un volcán, un árbol 
o una laguna son suficientes para generar turismo sustentable y "sostenible" es para la foto, la generación de experiencias 
"repetibles" que son las que generan recursos y negocios, son realizadas por personas, y esto tiene que ver con un relato, forma de 
vida, historia, patrimonio, vinculo y por supuesto los RRNN. 
Hay un tropiezo entre el resumen y lo que posterior mente se señala en la Justificación y Acciones, ya que en estas últimas se 
reconoce de alguna manera que "las personas" son quienes hacen turismo y es ahí donde hay que trabajar estratégicamente. 
 
Respuesta: 
Esta opinión será proporcionada a la Dirección Regional de Turismo (SERNATUR Araucanía) para ser incluída en los talleres 
participativos público- privados de construcción del Plan de Acción ZOIT Curacautín. Posteriormente este instrumento será pre 
validado por el comité de SEREMIS del Turismo de la región y posteriormente, aprobado por el Comité de Ministros del Turismo. 
 
 
 
 



Jenia Jofré Canobra 
Esperando que este trámite sea aprobado en plenitud, felices los curacautinenses que hemos sido parte de esta consulta 
democrática que ha tomado varias reuniones y un gran trabajo colectivo para definir áreas y límites de esta ya aprobada Reserva de 
la Biosfera Araucarias, que no puede, ni debe ser menos que una ZOIT, por su belleza paisajistica, por su vocación turística y por ser 
un área excepcional con sus Áreas Sulvestres Protegidas. 
 
Respuesta: 
Muchas gracias por su aporte en este proceso. La invitamos a seguir atenta del proceso de Plan de Acción para la Zona de Interés 
Turístico Curacautín 
 

ITEM: Observaciones en relación a la ubicación (polígono) 

Sin observaciones 

ITEM: Observaciones en relación a Visión 

Sin observaciones 

ITEM: Observaciones en relación a Objetivos Generales 

Sin observaciones 

ITEM: Observaciones en relación a Estrategia de Desarrollo Turístico 

Sin observaciones 

 

 

 

 

 

 


